N°__421__/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                     catorce                    días del mes de noviembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “AVILA, ABEL OSCAR C/ AVILA, AMELIA ROBERTA Y OTROS S/ INCIDENTE DE DESAFECTACION DE BIEN DE FAMILIA”, N° 64.389, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud de los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal interpuestos a fs. 82/93 vta..

C U E S T I O N E S

I.- ¿Son procedentes los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos en autos?

II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÁN ÁVALOS, DIJO:

1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal, en virtud de los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal interpuestos por la parte incidentada a fs. 82/93 vta., contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo de esta ciudad, que obra a fs. 74/76.

Recibida la causa, la misma tiene radicación en esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia a fs. 119, la que se integra con los suscriptos.

Emite su dictamen Nº 633/08 el Sr. Procurador General a fs. 130/132 y a fs. 133/136 vta. se glosa el memorial potestativo de la parte recurrida. A fs. 137 se llama autos para sentencia, lo que deja la cuestión en estado de ser resuelta.

I. 2.- A los fines de la consideración de los recursos incoados, comenzaré en orden a su jerarquía y efectos, por el de inconstitucionalidad.

a) Recurso de inconstitucionalidad: Siendo este Tribunal el juez de los recursos extraordinarios para ante él intentados, corresponde me expida previamente sobre la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del que ahora considero. En tal sentido encuentro un obstáculo a su procedencia, cual es la manifiesta insuficiencia técnica del libelo recursivo.

En efecto, no se basta a sí mismo pues su examen no resulta idóneo para la comprensión del caso, ya que se ha omitido un detalle pormenorizado de los hechos relevantes del proceso a los fines de la dilucidación del diferendo, y ello es necesario, por cuanto de la mera lectura del escrito debe conocerse cuál es la problemática del litigio, los puntos cuestionados y la secuela del juicio. De este modo la parte incumplió con el recaudo de autosuficiencia de los libelos extraordinarios, inobservando, además, con lo dispuesto por el inc. c) del art. 3 de la Resolución N° 1.197/07 y su Anexo, dictada por este Superior Tribunal de Justicia.

Concretamente no indica la fecha precisa en que se inscribió el inmueble como bien de familia, ni tampoco en la que -al menos según su criterio- se originaron las obligaciones que se pretenden ejecutar, ni el contenido al respecto, de ambas resoluciones dictadas en las instancias ordinarias.

A tal déficit cabe agregar que la parte recurrente omitió rebatir adecuadamente las motivaciones vertidas en la sentencia que aquí se impugna, limitándose a invocar un precedente de esta Sala, mas sin conectarlo con las circunstancias del caso. 

Cabe recordar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene doctrinado que: “Es requisito de admisibilidad del remedio federal, que los fundamentos se hagan cargo a través de una crítica prolija y circunstanciada de las razones en que se apoya el fallo apelado, resultando ineficaz la formulación de una determinada solución jurídica con prescindencia de dichos motivos” (Fallos 305:171, cit. en Sent. N° 21/07, N° 280/08, entre otras de esta Sala). 

Asimismo esta Sala, siguiendo la doctrina del Tribunal Cimero, ha venido precisando reiteradamente los requisitos esenciales para habilitar esta instancia extraordinaria. Como lo ha señalado el Alto Cuerpo “La lectura del escrito de interposición del recurso extraordinario debe permitir apreciar su procedencia y cuáles son las pautas sometidas a la Corte. Para ello no es suficiente la fundamentación que se limita a invocar la existencia de normas constitucionales, legales o reglamentarias violadas, ni la remisión genérica a ellas o a los antecedentes de la causa o a lo sostenido precedentemente en ella, ni la agregación de recaudos usuales. El recurso debe bastarse a sí mismo, lo cual exige: 1) cita específica de las normas cuya interpretación y aplicación pudiera comprender la causa; 2) enunciación de los hechos necesarios para puntualizar su vinculación con las cuestiones en litigio, por su relación directa con éstas; 3) explicación clara y precisa de la cuestión federal que se desea someter a pronunciamiento de la Corte; 4) especificación clara, expresa y concreta de las pruebas demostrativas de los derechos constitucionales que se pretenden vulnerados; 5) impugnación de todas las consideraciones del fallo recurrido, pues su impugnación parcial es ineficaz si restan otras consideraciones no impugnadas que sean bastantes para sustentarlo” (cit. en Sent. Nº 329/98, Nº 08/01, entre muchas otras).

A la vez, de la solución impresa por la Alzada a la materia litigiosa, avalando el juicio emitido en la anterior instancia, trasunta la valoración de las circunstancias de la causa con relación a las normas específicas que estructuran el régimen del bien de familia, en particular lo referido a la inoponibilidad de dicha constitución al acreedor por deudas generadas en fecha anterior a la respectiva anotación -destacando que la sentencia que hizo lugar a la demanda laboral es declarativa y no constitutiva de derechos-, lo que despoja de sustento a la crítica esbozada por el recurrente a los camaristas, quienes prohijaron una interpretación razonable de los preceptos aplicables a la litis. 

La misma a su vez armoniza con los fundamentos que he desarrollado en anteriores oportunidades respecto de la presente cuestión. Allí, citando un anterior precedente de esta misma Sala, destaqué la protección constitucional de la que goza el bien de familia a partir de la reforma constitucional de 1957 por el art. 14 bis, señalando que lo que ha querido defender la ley 14.394 es el núcleo familiar, poniéndolo a cubierto “…de las contingencias e infortunios de la familia, intención que fue mantenida por los convencionales constituyentes de la reforma de la Carta Magna del año 1994, que incorporan sin modificaciones idéntico texto. Nuestra Constitución Provincial (1957-1994) la recepta en el art. 35, 2° apart. … Por ende las interpretaciones jurisprudenciales en las que esté involucrada la institución del bien de familia, deben precisar sus alcances en aras del valor jurídico tutelado, a fin de armonizarlas y conjugarlas con las múltiples implicancias que la vida de relación moderna origina y como medio de viabilizar, en esta última instancia, el derecho superior consagrado en la norma. En este sentido, el interés social y familiar deben ser los principios rectores de toda hermenéutica de las normas de la ley 14.394, en la convicción de que en cuanto el grupo familiar encuentre la garantía de incolumnidad de la vivienda, se encontrará satisfecha la télesis legal..” (conf. Sent. N° 53/95 cit. a su vez en Sent. N° 97/02). 

En el fallo al que vengo haciendo mención a la luz de tales pautas, propicié la anulación del decisorio de la Cámara, ya que consideré que, “…interpretando a contrario sensu el art. 38 de la ley 14.394, habrá de tenerse en cuenta el momento en que las obligaciones se tornaron exigibles y conforme a ello situar la responsabilidad del deudor. Éste sólo deberá responder con su bien cuando la afectación se realice con posterioridad al momento en que la deuda se hizo exigible, en cuyo caso deviene inoponible al acreedor.” (conf. Sent. N° 97/02 ut supra citada) (ambas negrillas me pertenecen).

Destaco el citado precedente porque a mi juicio, el momento de la exigibilidad de la obligación es el que determina que, a diferencia de la sentencia a la que vengo haciendo mención, en el caso de marras la solución opuesta -esto es la arribada por la Alzada en el decisorio en crisis-, es la que se impone. 

Ello es así en tanto bien destacaron los señores camaristas que el actor hubo cursado intimación prevista en el art. 11 del citado cuerpo legal, en fecha 09/02/94, sin que la demandada haya cumplimentado la misma en el plazo de treinta días previsto a tal fin; mientras que el inmueble Matrícula N° 29.650, Departamento San Fernando ha sido inscripto como afectado a “Bien de Familia”, en fecha 20/12/94. 

De ello se desprende que en el sub lite la obligación se tornó exigible con anterioridad a la afectación del inmueble como “Bien de Familia”, lo que a mi juicio determina sin más que el pronunciamiento no pueda ser tachado de arbitrario. 

Por los fundamentos expuestos, me expido por el rechazo del remedio en trato.

b) Recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal: Este remedio fue interpuesto en término, por parte legitimada para recurrir, no obstante, adelanto mi opinión en el sentido de la inadmisibilidad de la queja articulada, dada la insuficiencia técnica del escrito por el que se pretende sustentar la revisión casatoria.

Lo expuesto ya que la parte impugnante también aquí omitió efectuar un relato de las circunstancias de la causa -lo cual impide confrontar si ha sido aplicado el derecho correctamente a los hechos definitivamente valorados en la sede de grado-. Tal deficiencia, además de incumplir con lo establecido en el inc. d) del artículo 3° de la Resolución N° 1.197/07 y su Anexo, dictada por este Superior Tribunal de Justicia, configura un defecto formal que, de conformidad a jurisprudencia de la Corte Federal (Fallos: 270:340 y 356; 280:121; 300:1063; 302:334), obsta a su procedencia, en cuanto requiere, para la idónea fundamentación del remedio elegido, que su lectura haga innecesaria la del expediente a los efectos de pronunciarse sobre la admisibilidad de la vía excepcional.

Concretamente no indica el contenido esencial de la resolución de la Cámara a los fines de determinar si el derecho fue o no bien aplicado a la plataforma fáctica allí consolidada.

No obstante el déficit apuntado, cabe destacar que en el fondo el remedio tampoco puede prosperar por no configurarse un supuesto de falsa o errónea aplicación de la doctrina legal. Lo expuesto ya que como bien lo apunta el representante del Ministerio Público “En el caso que nos ocupa la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo, sostuvo que las constancias de la causa principal donde se ha pronunciado sentencia que se halla firme y ejecutoriada, en cuanto a la indemnización prevista en el art. 9 de la ley 24.013, revelan que el actor hubo cursado intimación prevista en el art. 11 del citado cuerpo legal, en fecha 09/02/94, sin que la demandada haya cumplimentado la misma en el plazo de treinta días previsto a tal fin; mientras que el inmueble Matrícula N° 29.650, Departamento San Fernando ha sido inscripto como afectado a “Bien de Familia”, en fecha 20/12/94, según fs. 75/76 del Expte. N° 577/05, del registro del Juzgado Laboral N° 1, es decir, con posterioridad a la época del nacimiento de la deuda, resultando por ende, inoponible al incidentista.” (fs. 131 3er párrafo). Ello, luego de destacar que la sentencia que hizo lugar a la demanda laboral es declarativa y no constitutiva de derecho, es decir que éste ha existido con anterioridad y luego solamente tuvo reconocimiento judicial. 

Tal reseña cotejada con el precedente cuyo apartamiento invoca el casacionista, determina la no configuración del vicio endilgado -falsa o errónea aplicación de la doctrina legal-, ya que en tal decisorio se dijo que “…resulta oponible la constitución del bien del familia, cuya inscripción es anterior a la deuda que se origina con el vencimiento del resumen impago del saldo deudor de una tarjeta de crédito.” (conf. Sent. N° 53/95 de esta Sala), lo que por sí solo es demostrativo de la diferencia existente con el caso de marras en cuanto al origen de la obligación y a la naturaleza de la pretensión y, como lo anticipara, la improcedencia de la mencionada causal de falsa o errónea aplicación de la doctrina legal.

Finalmente cabe destacar al respecto que en la causa “Banca Nazionale del Lavoro c/ Alberto Saúl Cohen” que culminara en la Sentencia N° 53/95 precitada, la Dra. María Luisa Lucas se encargó de destacar las circunstancias de hecho y derecho existentes entre esa contienda y otra anterior -“Meier c/ Abate”-, y sus consecuentes diferencias en cuanto al nacimiento de la obligación. 

En virtud de lo expuesto, también me expido por el rechazo del presente recurso, votando negativamente a esta primera cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:

I. 


Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestimen los recursos de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos por la parte incidentada a fs. 82/93 vta., contra la resolución dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo de esta ciudad, que obra a fs. 74/76.

II. 


Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio y lo dispuesto en el art. 129 de la Ley 2.383, deberán imponerse a la parte recurrente vencida. La regulación de honorarios se difiere para la oportunidad en que exista base (art. 5, 4° párrafo Ley N° 2.011 t.o Ley N° 5.532). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y diferimiento de estimación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.


ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

         SI-///

///-GUE LA FIRMA.

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA





S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº_421_                                       RESISTENCIA, noviembre    14    de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:

I.- DESESTIMAR los recursos de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos por la parte incidentada a fs. 82/93 vta., contra la resolución dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo de esta ciudad, que obra a fs. 74/76. 

II.- IMPONER las costas a la parte recurrente vencida. 

III.- DIFERIR la regulación de los honorarios profesionales para la oportunidad prevista en el Acuerdo que antecede.

IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la Sra. Presidenta de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo de esta ciudad y a la Sra. Presidenta de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.


ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA












       SI-///

///-GUE LA FIRMA.

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

